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f) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites administrativos, aun siendo 
necesarios para la obtención de permisos o licencias, que no estén incluidos en el apartado 1. 

g) Coste de adquisición o arrendamiento de terrenos utilizados tanto para el proyecto de inversión como para las 
infraestructuras de evacuación.  

h) Seguros suscritos por el solicitante. 
i) La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en marcha. 
j) Adecuaciones, remodelaciones o ejecuciones de otras líneas eléctricas diferentes de las exclusivas para hacer 

viable la evacuación de la energía. Por tanto, sólo se consideran subvencionables las líneas necesarias para unir la 
instalación de generación, o los sistemas de integración de energías renovables en red, con el punto de conexión 
de las citadas instalaciones y la línea de transporte o distribución, según lo establecido en el Real Decreto 
1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema 
eléctrico. 

k) Adecuación de los accesos en las carreteras públicas y caminos existentes hasta la instalación. 
l) Costes financieros. 
 
4. Como excepción al punto anterior, para los programas de incentivos 4, 5 y 6, se considerará un coste elegible el IVA 
o, en su caso, el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) o el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la 
Importación (IPSI) soportado, siempre que estos no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total o 
parcial. 
 

ANEXO II DOCUMENTACIÓN. 
 
La documentación que se relaciona en este anexo tiene por objeto acreditar el cumplimiento de las condiciones exigidas 
en el programa al que se presenta el proyecto para el que solicita la ayuda. 
 
De esta manera, la documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda, deberá asegurar que las condiciones 
exigidas a los proyectos en cada programa se cumplen, tanto para acceder al programa elegido como para recibir la 
ayuda. Igualmente, la documentación solicitada deberá permitir comprobar que el destinatario último de la ayuda cumple 
con los requisitos necesarios para acceder a cada uno de los programas de incentivos. 
 
Del mismo modo, la documentación requerida para justificar las actuaciones realizadas deberá permitir la comprobación 
de alguno o todos los extremos del proyecto y del beneficiario o destinatario último receptor de la ayuda. 
 
Lo anterior será también aplicable a las inversiones directas que pudieran llevarse a cabo, en la medida que sea 
compatible con la naturaleza de tales operaciones y en tanto el IDAE no hubiera establecido la exigencia del cumplimiento 
de condiciones específicas y/o un procedimiento alternativo aplicable conforme a la normativa que resulte de aplicación. 
 

AII.A Documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda. 
 
Según el punto 11, las solicitudes de ayuda se acompañarán de la documentación requerida en las correspondientes 
convocatorias que realicen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla recogiendo, en todo caso, la 
documentación necesaria para acreditar todos los aspectos exigidos en las convocatorias. 
 
La presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga 
de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados telemáticos. No obstante, 
el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento a esta autorización al órgano concedente, debiendo aportar 
entonces, la Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y la residencia fiscal 
según detalla el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. 
 

AII.A1 Documentación general aplicable a los programas de incentivos. 
 

a) Copia del NIF/NIE del solicitante y, en su caso, de la persona que le represente, indicando si la solicitud se 
presenta en representación de una persona física, una entidad jurídica o en representación de un grupo, asociación o 
comunidad. No será necesaria la aportación de copia de DNI si el interesado presta su consentimiento expreso para que 
sus datos de identidad personal puedan ser consultados por el órgano instructor mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad que cada comunidad autónoma y ciudad de Ceuta y Melilla pudiera tener establecido. Por su parte, 
la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales reconoce la potestad de verificación de las administraciones públicas, en relación con 
los datos personales que obren en su poder, para comprobar la exactitud de los mismos. 
 
En el caso de que la solicitud se presente a través de un representante, el firmante de la solicitud de la ayuda deberá 
estar debidamente acreditado en los términos legalmente establecidos. 
 
b) Declaración responsable firmada por el solicitante o por su representante, donde conste detallado que el 
solicitante o solicitantes de la actuación: 
 
1. No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Se incluirá mención expresa a la inexistencia de obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, 
o, en su caso, al fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los 
términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. Para el caso en que el solicitante no haya autorizado al órgano concedente, para que 
obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, y no esté obligado a presentar las certificaciones previstas en el artículo 22 del mismo 
Reglamento, por aplicarse las exenciones previstas en el artículo 23, se incluirá declaración expresa de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, haciendo mención expresa al 
fundamento legal para dicha exención. 
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